
 
Albán, Cundinamarca seis (06) de marzo de 2024 

 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, donde se solicita 
por parte del Apoderado que se “ordene la devolución del 
Despacho Comisorio 001/2024” donde se Comisiono a la Alcaldía 
Municipal para la práctica de la entrega del bien inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria 156-45062 a favor de 
los adjudicatarios. 
 
Por secretaria, requiérase a la Inspección Municipal de Alban, 
para que informe a este Despacho el trámite que se ha dado al 
despacho comisorio No. 001/2024, de igual manera, se dé 
explicación del por que se han presentado dos aplazamientos a 
la entrega el inmueble identificado con matricula Inmobiliaria 
No. 156-45062, allegando los soportes de la justificación 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

Proceso Sucesión 
Radicado: 25019-40-89-001-2021-00054-00 
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